
 

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA 
COMAPA DE REYNOSA 

RESPUESTA: RSI-19-2019 
FOLIO: 00058719 

ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
Cd. Reynosa, Tamps. a 11  de  Febrero del 2019 

 
 

C.SARAY GARCIA PIZAÑA. 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 de la ley de transparencia y acceso a la 
información pública del estado de Tamaulipas, la Unidad de Transparencia de la COMAPA 
Reynosa atendió y dio trámite a la solicitud entregada a esta unidad el día 28 de Enero del 
2019 que a la letra dice: 
 
Solicito me informe el monto de los adeudos que tengan con la Comapa de 
Reynosa, las personas Físicas o Morales a las que se les haya otorgado la 
carta de factibilidad a que se refieren los Artículos 91, 94 del Estatuto Orgánico 
de la Comapa de Reynosa, al 23 de Enero del 2019, Así como copia de los 
convenios celebrados por la Comapa de Reynosa, con personas Físicas o 
Morales a que se refiere el Articulo 94 Fracción II del Estatuto Orgánico de la 
Comapa de Reynosa, en el periodo comprendido del 1 de Enero del año 2015 
al 23 de Enero del 2019. 
 
De acuerdo a lo dispuesto por los artículos 146 y 147 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, envío a usted la respuesta en tiempo y 
forma a la información solicitada. 
 
En caso de existir alguna inconformidad con la información proporcionada a su solicitud, la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tamaulipas prevé 
los mecanismos de revisión dentro del término de quince días siguientes a esta notificación, 
para conocer más visite: http://www.itait.org.mx/tramites/recurso_revision/ 
 
 
Sin otro asunto en particular y esperando a que la información proporcionada satisfaga los 
parámetros de su solicitud no resta, más que agradecerle la oportunidad que nos brindó 
para atenderle y fortalecer así la cultura de una rendición de cuentas efectivas. 
 

http://www.itait.org.mx/tramites/recurso_revision/

















































































































































































































